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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  

 
ACTA APERTURA DE LA OFERTA ECONÓMICA (SOBRE C) DEL CONTRATO DE 
OBRA”LA GUIJARROSA.- PABELLÓN POLIDEPORTIVO”  
 

En la ciudad de Córdoba, siendo las doce horas  y cuarenta y dos  minutos del 
diecisiete de abril de 2018, se reúnen en el Salón de Plenos, los miembros de la Mesa de 
Contratación, bajo la Presidencia  de D. Francisco Juan Martín Romero, Diputado 
Delegado  de Comunicación y Nuevas Tecnologías, con la asistencia de:  
 

�  Como Vocales:  

 
1.-  D. Jesús Cobos Climent, Secretario General de esta Diputación Provincial. 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Sección de Control Interno de 
Intervención. 
3.- Dª Carmen Luque Fernández,  Jefa del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
4.-  Dª Maria  Tello Arenas, Técnica Especialista en Gestión de Contratación de 
Obras del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

�  Como Secretario:  D. Juan José Gómez Gracia Adjunto a la Jefa del Servicio de 
Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 

 
� Como Asesor:  D. José Díaz López, Jefe del Servicio de Arquitectura y 

Urbanismo. 
 
La Mesa de Contratación, compuesta en la forma antes señalada, procedió a 

tomar conocimiento de la documentación aportada por la empresa que debía subsanar la 
documentación incluida en el sobre A según acuerdo de la Mesa de Contratación de 
fecha 10 de abril de 2018, al tratarse de errores subsanables conforme a lo dispuesto en 
el artículo 81.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y las cláusulas  5.3 y 20.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP, en adelante). 

 
UTE Exca Obra Publica S.L.- Plácido Linares Fernánd ez.- La empresa Placido Linares 
Fernández ha aportado declaración responsable, según modelo establecido en el Anexo 
nº 7  del PCAP indicando la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones 
de notificaciones a través de la PCSP, e igualmente la declaración responsable 
establecida en el anexo nº 9 del PCAP. La UTE igualmente ha presentado el anexo nº 8 
(Compromiso de UTE) con firma electrónica. Dichas declaraciones deberán ser firmadas 
electrónicamente con certificado electrónico reconocido por la Administración General del 
Estado (@firma). 

 
La Mesa acuerda admitir a la unión temporal de empresas, al haber subsanado en 

tiempo y forma la documentación requerida.  
 

A continuación se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C) 
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PROPOSICIÓN PRIMERA.- Presentada por D. Agustín Solás Navarro en 
representación de la empresa CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L. , quien se 
compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DOCE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (179.912,05 €) IVA excluido. 
La empresa no presenta ningún documento que indique que se compromete a la 
realización de mejoras. 

  
PROPOSICIÓN SEGUNDA.- Presentada por D. Antonio Rodríguez Jurado 

en representación de la empresa CONSTRUCCIONES ANTROJU, S.L. , quien se 
compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (179.590,85 €) 
IVA excluido. La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe 
de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SETENTA Y UN 
CÉNTIMOS (36.325,71 €) IVA excluido. 

 
PROPOSICIÓN TERCERA.- Presentada por D. Juan de Dios Fernández 

Hinojosa en representación de la empresa CONSTRUCCIONES FERNÁNDEZ Y VILLA, 
S.L., quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON CINCUENTA  Y OCHO 
CÉNTIMOS (174.522,58 €) IVA excluido. La empresa indica que se compromete a 
ejecutar mejoras por un importe de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 
EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (36.325,71 €) IVA excluido. 

 
PROPOSICIÓN CUARTA.- Presentada por D. Manuel Pérez Cornejo en 

representación de la empresa CONSTRUCCIONES PÉREZ CORNEJO MANUEL SLNE 
000798127T S.L.N.E., quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTITRÉS EUROS CON SE TENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (174.123,74 €) IVA excluido. La empresa indica que se compromete a 
ejecutar mejoras por un importe de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 
EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (36.325,71 €) IVA excluido. 

 
PROPOSICIÓN QUINTA.- Presentada por D. José Manuel Castilla Peinado 

en representación de la empresa EDIMOVISA CONSTRUCTORA, S.L. , quien se 
compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL  
DIECINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (157.019,58 
€) IVA excluido. La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un 
importe de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON 
SETENTA Y UN CÉNTIMOS (36.325,71 €) IVA excluido. 

 
PROPOSICIÓN SEXTA.- Presentada por D. Jesús León López en 

representación de la empresa GRUCAL INFRAESTRUCTURAS, S.A. , quien se 
compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (179.600,71 €) IVA excluido. 
La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de TREINTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS 
(36.325,71 €) IVA excluido. 

 
PROPOSICIÓN SÉPTIMA.- Presentada por D. María Dolores Jiménez 

Aguilar en representación de la empresa JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. , quien se 
compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS DOS EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (172.702,72 €) IVA 
excluido. La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de 
QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS CON TREINTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (15.750,38 €) IVA excluido. 

 
PROPOSICIÓN OCTAVA.- Presentada por José Miguel Vázquez Epifanio,  

en representación de la empresa SEPISUR XXI, S.L., La empresa indica un importe en 
letra y otro importe en número, del resumen por capítulos se deduce que el importe 
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correcto es el consignado en número, que es el que a continuación se indica, la empresa 
se compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE  MIL 
DOSCIENTOS SETENTA EUROS CON DOS CÉNTIMOS (179.270,02 €) IVA excluido. 
La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de TREINTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS 
(36.325,71 €) IVA excluido . 

 
PROPOSICIÓN NOVENA.- Presentada por D. Francisco Javier Carmona 

Moreno en representación de la UTE EXCA OBRA PÚBLICA, S.L. PLÁCIDO LINARES 
FERNÁNDEZ, quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE EURO S CON OCHENTA Y 
TRES CÉNTIMOS (178.767,83 €) IVA excluido. La empresa indica que se compromete 
a ejecutar mejoras por un importe de QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS 
CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (15.750,38 €)  IVA excl uido. 

 
PROPOSICIÓN DÉCIMA.- Presentada por D. Francisco R. Estévez García 

en representación de la empresa VIGUECONS ESTEVEZ, S.L. , quien se compromete a 
realizar la obra en la cantidad de CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS  (181.794,35 €) 
IVA excluido. La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe 
de QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS CON TREINTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (15.750,38 €)  IVA excluido. 

 
 

A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda: 

1.- Proceder a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a 
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar. 

2.- Proceder a la ponderación de las ofertas económicas de cada una de las 
empresas. Si hubiese posibles temeridades en las proposiciones presentadas, se 
procederá a solicitar a las empresas que  justifiquen sus ofertas económicas. Finalizado 
el plazo que se les conceda, la Mesa se volverá a reunir para que se le de cuenta del 
informe técnico y proponer en su caso, al órgano de  contratación la clasificación y el 
requerimiento a la empresa que haya formulado la oferta económicamente más 
ventajosa. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por finalizada la 

reunión, siendo las doce horas y cuarenta y siete minutos del día de su comienzo, 
extendiéndose la presente acta, que firman los/as mencionados/as señores/as. 
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